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MOORE STEPHENS 

ADDVERIS 
AUDITORES CONSULTORES 

Aribau, 153, entlo. l.' 

08036 Barcelona 

Tel.: +34 93 434 40 40 

Fax: +34 93 434 40 41 

INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

Al Patronato de FUNDACIÓN PUEBLO PARA PUEBLO 

Opinión 

Hemos auditado las cuentas anuales de FUNDACIÓN PUEBLO PARA PUEBLO (la Fundación) que 
comprenden el balance a 31 de diciembre de 2018, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de FUNDACIÓN PUEBLO PARA PUEBLO a 31 de 
diciembre de 2018, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta 
de aplicación (Plan de Contabilidad de las Entidades sin Fines Lucrativos) y, en particular, con los 
principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de la 
auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las 
cuentas anuales de nuestro informe. 

Somos independientes de la Fundación de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 
independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según lo exigido 
por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado 
servicios distintos a los de auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de 
acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria 
independencia de modo que se haya visto comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 

Aspectos más relevantes de la auditoría 

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han sido 
considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría de las 
cuentas anuales del período actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría 
de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no 
expresamos una opinión por separado de esos riesgos. 

MOORE STEPHL'l'S ADDVERJS AUDITORES Y CONSULTORES, 5.1...P. 
Registro Mercantil de Bua:lona, Tomo 3S,659, Folio 115, Hoja 877352, lnscrlpdón 29. NIF B-08858201 

lnsaita en ti Registro Oficial de AuditorH de Cutnta, con d n• S0799, en d Rcglltro de Socicd:1.de1 dcl Instiluto de Cen,ons Jurado, de Cuenta& de Eipa611, con cJ n• 76 y 
en l'I Rc1i1uo de Sociedades Proícsionalc, del Colegio de Econombta.J dt' Catahu'la con d n• SP03l8. 

Firma miembro 
independiente tú 
Moorc StephettJ 

lntunallomd Llmiled 
-firmas miembro 
en lnJ pr{ndpala 

dudadu tld mundo 
























































































































































